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Principios 
Relación 

 

Ética de 
enfermería 

EL SIGLO XX Y LA 
BIOÉTICA

Ética  de 
enfermería

La ética de enfermería es una 
aplicación de la ética biomédica a una 

actividad con características 
singulares y conflictos espe- cíficos

Ética biosanitaria 
o biomédica

Ética  de la 
virtud

Es aquella que se pregunta: 
¿qué tipo de persona debo ser 

para llegar a ser una buena 
enfermera?

Ética de los 
principios

La reflexión puede hacerse en el 
camino inverso: ¿qué principios 
debo respetar o qué actuacio-
nes debo llevar a cabo para ser 

una buena profesional?

LOS PRINCIPIOS DE LA 
BIOÉTICA Y LA VIRTUD 

ENFERMERA

El modelo 
clásico

El concepto de cuidado se 
traduce en: “Colocar al paciente 
en las mejores condiciones para 
que la  naturaleza actúe sobre 

él”

La obediencia y a la capacidad 
de ejecutar eficazmente las 

órdenes del médico: “Cultiva 
todo aquello que conduce a la 

observación..., que es el camino 
para acabar con las aficionadas 

a hacer de médicos, y si los 
médicos les obli- garan a 

obedecerles, ellas les ayudarían, 
en lugar de servirles de estorbo”

La obligación ética de dar 
cuidados se apoya en el 

principio de beneficencia, 
entendida desde un modelo de 

relación que llamamos 
paternalismo médico, y que 

tiene su correlato en la relación 
enfermera- paciente como algo 

que podríamos llamar 
maternalismo en enfermería

La enfermera-representante de 
los pacientes

El fundamento ético de la 
obligación de cuidar es el 
principio de autonomía; 

autonomía que reivindica para 
ella como profesión 

independiente, y autonomía 
para el paciente que es 

amenazado por un ambiente 
hospitalario hostil que 

menoscaba sus derechos.

El Código Deontológico  de  la  
Enfermería  española, 1989.

54. La enfermera/o debe 
adoptar las medidas necesarias 

para proteger al paciente 
cuando los cuidados que se le 

presten sean o puedan ser 
amenazados por cualquier 

persona.

55. La enfermera/o tiene la 
obligación de defender los 
derechos del paciente ante 

malos tratos físicos o mentales, 
y se opondrá por igual a que se 
le someta a tratamientos fútiles 

o a que se le niegue la 
asistencia sanitaria.

61. La enfermera/o está 
obligada a denunciar cuantas 
actitudes negativas observe 

hacia el paciente, en cualquiera 
de los miembros del equipo de 

salud. No puede hacerse 
cómplice de personas que 

descuidan deliberada y 
culpablemente sus deberes 

profesionales.

Un nuevo modelo de 
la profesión

Además de una preparación 
técnica esmerada, las 

enfermeras deberían recibir una 
formación ética que les capacite 
para resolver conflictos morales 

que se pre- sentan en la 
práctica sanitaria habitual.

Principios 

Los principios de justicia y no 
maleficencia comprometen a la 

enfermera, como al resto de 
profesionales sanitarios, a la 

distribución justa de recursos y a 
la minimización del daño al 

paciente

El principio de beneficencia: el 
propio paciente define qué es 

bueno o malo para él

b

NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-168-

SSA1-1998

Objetivo: Esta Norma Oficial 
Mexicana establece los criterios 

científicos, tecnológicos y 
administrativos obligatorios en 
la elaboración, integración, uso 
y archivo del expediente clínico

Campo de aplicació: Es de 
observancia general en el 
territorio nacional y sus 

disposiciones son obligatorias 
para los prestadores de 

servicios de atención médica de 
los sectores público, social y 

privado, incluidos los 
consultorios, en los términos 

previstos en la misma.

Referencias: NOM-003-SSA2-
1993, NOM-005-SSA2-1993, 
NOM-006-SSA2-1993, NOM-
007-SSA2-1993, NOM-008-

SSA2-1993, NOM-013-SSA2-
1994, NOM-014-SSA2-1994, 
NOM-017-SSA2-1994, NOM-
024-SSA2-1994, NOM-025-

SSA2-1994

Definiciones: Atención médica, 
Cartas de consentimiento bajo 
información, Establecimiento 

para la atención médica, 
Expediente clínico, 

Hospitalización, Interconsulta, 
Paciente, Referencia-

contrarreferencia, Resumen 
clínico, Urgencia, Usuario

Generalidades

Del expediente en consulta 
externa: Historia clínica, Nota 

de evolución, Nota de 
interconsulta, Nota de 

referencia/traslado

De las notas médicas en 
urgencias: Inicial, Nota de 

evoluvion, D 
referencia/traslado.

De las notas médicas en 
hospitalización: De ingreso, 

Historia clínica, Nota de 
evolución, Nota de 

referencia/traslado, Nota 
preoperatoria, Nota pre 

anestésica, vigilancia y registro 
anestésico, Nota posoperatoria, 

Nota de egreso

De los reportes del personal 
profesional, técnico y auxiliar:  
Hoja de enfermeria y De los 

servicios auxiliares de 
diagnostico y tratamiento 

Además de los documentos mencionados 
pueden existir otros del ámbito ambulatorio 

u hospitalario, elaborados por personal 
médico, técnico y auxiliar o administrativo: 
Cartas de consentimiento bajo información, 

Hoja de egreso voluntario, Hoja de 
notificación al Ministerio Público, Reporte 

de causa de muerte sujeta a vigilancia 
epidemiológica, Notas de defunción y de 

muerte fetal

Norma Oficial Mexicana tiene 
concordancia parcialmente con 

lineamientos y recomenda-
ciones internacionales 

establecidas por la Organización 
Mundial de la Salud

Observancia de la Norma: La 
vigilancia de la aplicación de 
esta Norma corresponde a la 

Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de las entidades 

federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Vigencia: La presente norma 
entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación

ÉTICA EN PACIENTES 
CRITICOS

Beneficiencia ( es la obligacion 
fundamental en servir en lo 

mejor al paciente)

Estudio y Experiencia

Rapidez

Privacidad

Confidencialidad

Colaboracion 

¿Paternalismo?

No Maleficiecia

Premium non nocere (no hacer 
daño o el daño menos posible)

Prejucios y parcialidad

Efectos adversos

Honestidad: no mentir ni omitir 
datos

Proteccion 

No imponer creencias 
personales

Intervenciones futiles 

Autonomia

Capacidad de decision 

Consentimiento informaddo

Respeto a las desiciones 

Delegacion 

Justicia 

Vulnerabilidad

Acceso

Abogancia

Igualdad

Priorizacion 

Manejo de recursos

Proteccion social 

Salud publica 

Retos: falta de relacion medico-paciente 
(confianza institucional; enfermedades y 

traumas que traen psiconeurologico o 
psicosociales.               

Dilema: no encontrar una solucion, si no 
llegar a una conclusion razonable


